
INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor Juez 
informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la terminación de proceso 
por pago total de la obligación. Provea 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00075-00 

EJECUTANTE: FÉLIX ALBERTO MONTOYA ROJAS 

EJECUTADO: HUGO ANTONIO LOZANO BOLAÑO 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que la 
mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 461 del C. G. del P., el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por FELIX ALBERTO 
MONTOYA ROJAS contra HUGO ANTONIO LOZANO BOLAÑO por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los embargos y 
secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, comunicando esta 
decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el mandamiento 
ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandada con observancia de las nuevas 
disposiciones establecidas en atención a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor Juez 
informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la terminación de proceso 
por pago total de la obligación. Provea 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2015-00162-00 

EJECUTANTE: COOPERATIVA COOPALMA 

EJECUTADO: SHEILA CABANA y YIRA CONSUEGRA 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que la 
mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 461 del C. G. del P., el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por COOPERATIVA 
COOPALMA contra SHEILA CABANA AGUILAR y YIRA CONSUEGRA FERNÁNDEZ 
por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los embargos y 
secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, comunicando esta 
decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el mandamiento 
ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandada con observancia de las nuevas 
disposiciones establecidas en atención a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVARE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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SECRETARÍA. - Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al Despacho informando que, 
correspondió por Reparto la presente Demanda. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA 
MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2022-00127-00 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL MONSALVE 
________________________________________________________________ 

 
CIÉNAGA, 26 DE ABRIL DE 2022. 

 
 
Procede el Despacho a estudiar la Admisión de la Demanda de Jurisdicción 
Voluntaria promovida por MARTHA ISABEL MONSALVE. 
 
Ahora bien, revisada la Demanda, así como sus respectivos anexos, se tiene que:  
 

1. En la Demanda, no se señaló en concreto, la designación del juez a quien se 
dirige. En tanto que, la demanda es direccionada al “JUEZ ESPECIALIZADO 
EN LO CIVIL”, sin determinar ante cuál de los jueces que tienen conocimiento 
en lo civil, la está interponiendo. De conformidad con el numeral PRIMERO del 
artículo 82 del CGP. 
 

2. Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de la Demanda no 
están debidamente determinados, clasificados y numerados. De conformidad 
con el numeral QUINTO del artículo 82 ejusdem. 
 

3. En la Demanda no es señalado el canal digital donde debe ser notificada la 
parte demandante. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

4. No obra constancia de que el Poder aportado haya sido otorgado a través de 
mensaje de datos. De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del 
Decreto 806 de 2020. 
  

5. Los Registros Civiles (nacimiento y matrimonio) aportados fueron expedidos 
hace más de 30 días, siendo necesario que los mismos tengan un término de 
expedición no mayor a dicho término.  
  



Así las cosas y de conformidad con el art. 90 del C. G. P. se procede a inadmitir 
la demanda, brindándole al demandante un plazo de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de esta providencia, para que subsane la demanda, so 
pena de ser rechazada sin necesidad de desglose. 
 
En consecuencia, este Despacho;  
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la Demanda de Jurisdicción Voluntaria promovida 
por MARTHA ISABEL MONSALVE. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de esta providencia para que subsane la 
demanda, so pena de ser rechazada sin necesidad de desglose. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor 
Juez informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la 
terminación de proceso por pago total de la obligación. Provea 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2018-00590-00 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SA 

EJECUTADO: DIEGO ORLANDO HERNÁNDEZ PUENTES 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
como quiera que la mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 
461 del C. G. del P., el Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA SA contra DIEGO ORLANDO HERNÁNDEZ 
PUENTES por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los 
embargos y secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, 
comunicando esta decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el 
mandamiento ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandada con 
observancia de las nuevas disposiciones establecidas en atención a la emergencia 
sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 



Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor Juez 
informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la terminación de proceso 
por pago total de la obligación. Provea 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2021-00010-00 

EJECUTANTE: CHEVIPLAN SA 

EJECUTADO: MICHAEL STIVEN GÓMEZ ZAGARRA y OTRO 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y como quiera que la 
mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 461 del C. G. del P., el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por CHEVIPLAN SA 
contra MICHAEL STIVEN GÓMEZ ZAGARRA Y YALEXIS SABETH BOLAÑOS BONETT 
por pago de las cuotas en mora. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los embargos y 
secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, comunicando esta 
decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el mandamiento 
ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandante con observancia de las nuevas 
disposiciones establecidas en atención a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor Juez 
informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la terminación de proceso 
por pago total de la obligación. Provea 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2021-00395-00 

EJECUTANTE: COOBOLARQUI 

EJECUTADO: MYRIAM ESTHER OSPINO y YOLANDA GUERRA MERCADO 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y como quiera que la 
mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 461 del C. G. del P., el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por COOBOLARQUI 
contra MYRIAM ESTHER OSPINO y YOLANDA ESTHER GUERRA MERCADO por pago 
total de la obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los embargos y 
secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, comunicando esta 
decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: Ordenar la entrega de títulos judiciales a favor del demandante por valor de 
TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA MIL SESENTA Y NUEVE PESOS 
($3.770.069.oo) 
 
CUARTO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el mandamiento 
ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandada con observancia de las nuevas 
disposiciones establecidas en atención a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional. 
 
QUINTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 



Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Cienaga - Magdalena 
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INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor 
Juez informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la 
terminación de proceso por pago total de la obligación. Provea 
 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2013-00316-00 

EJECUTANTE: BANCO AGRARIO DE BOGOTÁ SA 

EJECUTADO: JUAN BAUTISTA CARLOS PÉREZ 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y 
como quiera que la mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 
461 del C. G. del P., el Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por BANCO 
DE BOGOTÁ SA contra JUAN BAUTISTA CARLOS PÉREZ por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los 
embargos y secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, 
comunicando esta decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el 
mandamiento ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandada con 
observancia de las nuevas disposiciones establecidas en atención a la emergencia 
sanitaria declarada por el Gobierno Nacional. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 



Juez 
Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 
Cienaga - Magdalena 
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INFORME DE SECRETARÍA. Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al despacho del señor Juez 
informando que la parte demandante presentó escrito solicitando la terminación de proceso 
por pago total de la obligación. Provea 
 
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIÉNAGA MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2020-00253-00 

EJECUTANTE: ACTIVAL 

EJECUTADO: NORIS CECILIA AVENDAÑO PEDROZA 

 
Ciénaga, veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo el hecho que la parte demandante 
solicita la terminación del proceso por pago de las cuotas en mora y como quiera que la 
mencionada solicitud va en armonía con lo estatuido en el Art. 461 del C. G. del P., el 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal,  

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo seguido por ACTIVAL contra 
NORIS CECILIA AVENDAÑO PEDROZA por pago de las cuotas en mora, advirtiendo que 
la obligación No. 1000000126 continúa vigente a favor del demandante. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior se dispone la cancelación de los embargos y 
secuestros, siempre que no esté embargado el remanente. Ofíciese, comunicando esta 
decisión, a las entidades correspondientes.    
 
TERCERO: DESGLOSAR el documento que sirvió como base para proferir el mandamiento 
ejecutivo, disponiendo su entrega a la parte demandante con observancia de las nuevas 
disposiciones establecidas en atención a la emergencia sanitaria declarada por el Gobierno 
Nacional. 
 
CUARTO: Previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
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SECRETARÍA. - Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al Despacho informando que el 
Proceso se encuentra pendiente de Trámite. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA 
MAGDALENA 

NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESIÓN 
RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2019-00446-00 

CAUSANTE: LUISA RAFAELA RIVADENEIRA DE CERA 
DEMANDADO: MARTHA MARINA CERA RUÍZ Y OTROS 

________________________________________________________________ 
 

CIÉNAGA, 26 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
Se observa en el plenario, memorial del Dr. MARCELIANO LATTA ARIAS, 
donde solicita que se le fijen Gastos de Curaduría. Sin embargo, se logra 
constatar que dicho profesional quien efectivamente el día 14 de diciembre de 
2021 fue nombrado como CURADOR AD-LITEM al interior del presente 
proceso, a la fecha aún no ha cumplido con la carga que le fue impuesta. Razón 
por la cual no se accederá con lo deprecado y se le REQUIERE a fin de que 
proceda con lo pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
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SECRETARÍA. - Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al Despacho informando que, fue 
presentada comunicación por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ciénaga. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA MAGDALENA 
NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2016-00849-00  
DEMANDANTE: ROBINSON QUINTO MORELLY  

DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS DE ABIGAIL VARELA 
OROZCO. 

______________________________________________________________________ 
 

CIÉNAGA, 26 DE ABRIL DE 2022. 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que, efectivamente, la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga presentó escrito al Despacho 
dentro del proceso de la referencia, informando lo siguiente: “Le solicito comunicar al 
interesado que debe cancelar los derechos de registro correspondientes a la función 
registral (…) Como lo indica la resolución 02170 de 28-02-2022, por la cual se 
actualizan las tarifas por concepto del ejercicio de la función registral y se dictan 
otras disposiciones”.  
 
Así las cosas, esta Agencia Judicial pone en conocimiento de la parte interesada dicha 
comunicación a fin de que proceda con lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
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SECRETARÍA. - Ciénaga, 26 de abril de 2022. Al Despacho informando que, fue 
presentada comunicación por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Ciénaga. ORDENE.  
 
PIEDAD CECILIA PEREA VARELA 
Secretaria 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNAGA MAGDALENA 
NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA 

RADICACIÓN: 47-189-40-89-001-2021-00170-00  
DEMANDANTE: ADELA MARY BOLAÑO OLIVARES  

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
ANASTASIO ULLOA HERNÁNDEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

______________________________________________________________________ 
 

CIÉNAGA, 26 DE ABRIL DE 2022. 
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que, efectivamente, la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ciénaga presentó escrito al Despacho 
dentro del proceso de la referencia, informando lo siguiente: “Le solicito comunicar al 
interesado que debe cancelar los derechos de registro correspondientes a la función 
registral (…) Como lo indica la resolución 02170 de 28-02-2022, por la cual se 
actualizan las tarifas por concepto del ejercicio de la función registral y se dictan 
otras disposiciones”.  
 
Así las cosas, esta Agencia Judicial pone en conocimiento de la parte interesada dicha 
comunicación a fin de que proceda con lo pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Ricardo    Elías De Jesús Bolaño   Gonzalez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Cienaga - Magdalena 
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